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ANA MARIA NUÑEZ TORRES 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle q| 

AGRICOLA E INDUST 
designar a Usted, para el c 

    la Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas de Compañía PREDIAL 

RIELBAS S.A, en sesión celebrada el 23 de febrero del año en curso, tuvo el acierto 

go de SUB-GERENTE de la compañía, por un periodo de cinco años. 
De acuerdo a lo dispuesto] en el Artículo Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales, a Usted le corresponderá 
reemplazar al Presidente o 
El procedimiento para ree; 
Vigésimo Tercero de los E. 
Las facultades de los admi 
disposiciones pertinentes di 
La compañía Predial, Agr 

| Gerente de la compañía, en caso de falta de uno de ellos. 
plazar a cualquiera de los representantes de la compañía está contemplado en el Artículo 

tatutos Sociales de la compañía. 
nistradores serán las contempladas en los estatutos sociales de la compañía y en las 

e la Ley de Compañías. 

cola e Industrial Rielbas S.A. fue constituida con la fusión de las compañías Predial 

  

Rielbas S.A., Agrícola e Industrial Santa Rosa S.A. “AGRISAN” e Industria de Enderezado y Figuración de Hierro 
S.A. “ENDERFISA”, segúh escritura celebrada el 9 de mayo del 2002 ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil, Ab. Francisco J. Coronel Flores y aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
4 02-G-IJ-0007519 del 25 
fojas 149.617 a 149.669, m 

La compañía Predial, Agrí 

de Septiembre del 2002, inscrita en el Registro Mercantil el 26 de noviembre del 2002 de 
mero 22.638 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 34.876 del Repertorio. 

fola e Industrial Rielbas S.A., elevó su capital social mediante escritura celebrada el 8 de 
marzo del 2007, ante el Ab. Francisco Javier Coronel Flores, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro Merkantil del Cantón Guayaquil, el 29 de agosto del 2007, de fojas 99.102 a 99.125 Registro 
Mercantil + 17.726. 

La compañía PREDIAL Aj 

del 2009, ante el Notario Y 

integral de los estatutos sa 
junio del 2009, de fojas 53 

Mediante escritura celebra 

el 22 de septiembre del 2] 
reformó parcialmente sus 

Guayaquil, el 13 de novien 
Debidamente autorizado, 

inscripción. 

  
Tes 

GRICOLA E INDUSTRIAL RIELBAS S.A, mediante escritura celebrada el 06 de mayo 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, realizó una reforma 
ciales, inscribiendo la escritura en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 01 de 
837 a 53.858, Registro Mercantil + 10.080. 

da ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, 
009, la compañía Predial, Agrícola e Industrial Rielbas S.A., elevó su capital social y 

estatutos sociales, inscribiendo esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón 

bre del 2009, de fojas 111.848 a 111.870, Registro Mercantil + 21.467. 
nvío a usted esta nota de nombramiento para que se sirva proceder a la correspondiente 

Albiño 

Guayaquil, febrero 27 del 2018 

ARGO DE SUB-GERENTE DE PREDIAL, AGRICOLA E INDUSTRIAL RIELBAS 

¿4 1OS DATO 
88 INSCRIPCIÓ 

¿PURO EN BOJA DE 
ADJUNTA, 

S DE Es), 
Ñ CONSTAn 
SEGURIDar   
 



  

  

cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Subgerente, de la Compañía PREDIAL, 
AG] 
NU 

RICOLA E INDUSTRIAL RIELBAS $.A., a favor de ANA MARIA 
NEZ TORRES, de fojas 9.234 a 9.237, Registro de Nombramientos 

número 2.656. 

ORDE, 
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UPS DO RULIADAAS our 

squil, 01 de marzo de 2018 

¡ADO POR     Eponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responspbilidad de la o el 
ante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 deÁa Ley del Sistema 
nal de Registro de Datos Públicos. 
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